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CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES N Ñ 

Panamá, 16 de julio de 20138. 

Señores 

ATTICUS, S.A. 

Ciudad- 

Respetados Señores: 

Por medio de la presente le informo que el día de hoy se han transferido de la 

compañía ATTICUS, S.A. compañía de nacionalidad ecuatoriana, registrada e inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón de Guayaquil con el número 2.122 del Registro 

Mercantil, de fojas 11.598 a 11.620 y anotada bajo el número 5.616 del repertorio, 

SETECIENTOS NOVENTA Y DOS (792), acciones ordinarias y nominativas del capital 

social de la citada compañía a favor del señor RAMIRO BERNARDO VILLAFUERTE LINO, 

varón, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No. 091195815-5. 

La Transferencia de SETECIENTOS NOVENTA Y DOS (792), con un valor de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una, se ha realizado en base a un Convenio de 

Compraventa de Acciones suscrito entre las partes, a saber: el señor RAMIRO 

BERNARDO VILLAFUERTE LINO, “CESIONARIO” y la sociedad BERNET COMMERCIAL 

INC., sociedad anónima panameña, debidamente inscrita en el Registro Público de 

Panamá, Sección Mercantil a Folio No. 600776, “CEDENTE”, debidamente 

representada por DAISY CHACÓN APARICIO DE CORTEZ, en su calidad de 

Representante Legal. 

Por lo qué solicitamos se sirva registrar la presente transferencia de acciones en el 

Libro de Acciones y Accionistas de la compañía y notificar de esta transferencia a la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

Atentamente, 

BERNET COMMERCIAL INC. 

CEDENTE 

RAMIRO BERNARDO VILLAFUERTE LINO 

CESIONARIO 

 



,, GILBERTO ENRIQUE CRUZ ROBRIGUEZ, Notario Público Octavo del Circuito 

de la Provincia de Panamá. con Cédula de indentidad No. 8-287-89, 
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Licdo. LBERTO ENRIQUE CRJIZ RODRIGUEZ 

Notario Público Octfáivo 
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Convention de La Haye du 5 octobre 1961 
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El presente documento Públi 
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CARTA DE CESION DE ACCIONES 

Guayaquil, 26 de diciembre del 2018 

Señor 
LIQUIDADOR PINCIPAL 

ATTICUS S.A., EN LIQUIDACION 

Ciudad. 

De mi consideración: 

Por la presente, le informo que el día de hoy se ha transferido acciones de la compañía 
ATTICUS S.A., con R.U.C. número 0992547952001, a favor del señor Ramiro 
Bernardo Villafuerte Lino, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía 
número 0911958155, 

Transferencia de las ocho (8) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 
Estados Unidos de América (US$1,00) cada una, contenidas en el Título de Acción 
número 02, comprendida entre la acción número 793 hasta la 800 inclusive, por un 
monto total de ocho dólares de los Estados Unidos de América que lo paga de contado. 

Por to que le solicitamos se sirva registrar la presente transferencia de acciones en el 
Libro de Acciones y Accionistas de la compañía y notificar de esta transferencia a la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

Lo que comunico a usted para los fines de ley. 

Daniel Reinerio Zambrano Villacreses Vexy Monserrate Tubay Chavez 
CEDENTE CONYUGE DELCEDENTE 

7 

Ramiro Bernardo Villafuerte Lino 
CESIONARIO 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 


